
N u m .  6 0 .  VIERNES 1 9  DE MAYO DE 1 8 8 4  8  C u a r t o s .

■

E l B o le t ín  Oficial, sa le  los L a ñ e s , 
Miércoles y  V iernes  de cada sem a n a .

L a s  rec la m a c io n es  que no  ven g a n  
fra n ca s  no se a d m it irá n  en  esta r e 
dacc ión .

S e  a d m i te n  snscric iones  en es ta  
capita l  e n  la  Im p r e n ta  de la  U nion ,  
á cargo del socio S eb a s t ia n  R a i z ,  ca
lle A n t ig u a  del C orreo , n ú m .  1."

A r t í c u l o  be © f i c i o .

MINISTERIO DE FOMENTO.

líes»! decreto.

Visto el ex p ed ie n te  de calificación instruido 
i- el Gobernador  de la provincia de Barcelona 
i-a la formación de una sociedad anónima que 
n e ! título «La propagadora del gas,» se pro-sssm s
B u a i
l l i p s
28 de Enero de 1848,  y que no puede din- 

se á monopolizar subsis tencias  ni otros arlicu- 
' d e  nrimera necesidad,  po r  cuya razón no es
c o m o  r e t i d  i da en el úl timo párrafo del articu- 
4 o 1 j e  la citada ley:

Considerando que ha cumpl ido con todas las 
condiciones que se le han impuesto,  según resul
ta de los documentos  remitidos por  el Goberna
dor  de la provincia mencionada en 15 de Diciem
bre  y 25 de Febrero  últimos.

Oído el Consejo R ea l ,  Vengo en aprobar  el 
Reglamento formado po r  la sociedad anónima t i 
tulada "La Propagadora del gas»,  para su régimen 
interior,  con la prevención de que en las Juntas  
generales podrá tratarse indi ferentemente,  así de 
las proposiciones que  p resenten los socios, como 
de las que hagan la Junta inspectora y la Direc
ción,  sin otra preferencia que la que exija la u r 
gencia ó la impor tancia de los negocios á juicio 
de la misma Junta  gene ra l ;  y conceder  á la m e n 
cionada compañía Mi Real autorización,  dec larán
dola legalmente constituida para que pueda d a r  
principio á sus operaciones en el término de u n  
mes.

Dado en Palacio á tres de Mayo de 1854=—  
Está rubr icado de la Real m ano .— El Ministro de 
f o m e n t o . — A gus tín  Esteban  Collantes.

REGLAMENTO PARA LA ORGANIZACION, SER- 
vicio y disciplina del personal subal t erno de Obras 
públicas.

(Conclusión j .

mo-Alt,  54 .  Cuando p o r  cualquiera c a u s a  ó ■ 
tiyo un  empleado de las c lase l  c i t a d a s  hiciere d.- 
mismn de s u  dest ino ,  no  p o d r á  a b a n d o n a r l o ,  m  
ausentarse  dol p u n to  de su r e s i d e n c i a  sin b o b ^  ob- 
tenido antes  la autorización s u p e r i o r  y hecho en-
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rega al que fuere no m b rad o  pa ra  su relevo.  La 
día de cumpl imiento  á e s t a  prevención será  ca s

t igada,  imposibil i tando al culpab le  para volverá  
obtener  des t inos  en O bra s  públ icas,  sin perjuicio 
de p ro ced e r  á lo que  hu b ie re  lugar.

Art .  55 .  To do  empleado subal terno de Obras 
núb l i cas ,  e s t a r á  obl igado en la extensión que tuvie- 

en los t raba jos  puestos á su cuidado, ó e n  la de- 
na r ca c io n  que  para  cualquiera otra c o m i s i ó n e n l e  

h u b i e r e  asignado:
A c u i d a r  del buen compor tamien to  d é l o s  

dependien tes  y operarios que es tuvieren á su i n 
mediato cargo.

^  A vigilár la observancia  de las leyes, re 
glamentos  y disposiciones genera les vigentes  de 
Obras públicas.

Gi el caso lo requiere  debe rán  dar  pa r te  de 
la ocurrencia á la Autoridad local,  impe tr ando de 
la misma las dispos ciones ó auxilio que en las c i r 
cunstancies  parezcan necesar ias  ó conven ientes .
^  Art .  5b .  Geráineompat ib le  con el servicio que 
dichos  empleados deben prestar en las obras p u e s 
tas á s u  cuidado, el que tengan di rec ta ni indi 
re c tamente  par ticipación en las contra tas  ó des ta
jos de las mismas,  ni otro in terés  de m a n c o m u 
nidad con sus causantes  bajo tal concepto .  T a m 
poco podrán tener  ocupados en las mismas obras 
carros  ó caballerías de su propiedad.  Las faltas 
á estas prescr ipciones  se cast igarán con la sepa- 
cion de destinos 

Art. 5^ .  Gerán responsables  los mismos e m p lea 
dos de todos sus actos para con sus inmedia tos  
Jefes; pero muy par t icula rmente  respecto  á l a  e x a c 
t i tud  y veracidad de los datos ,  noticias y re sul ta
dos que p roduzcan en cumpl imien to  de su d e b e r y  
al evacuar  cualquiera  encargo que los mismos les 
h ic ieren .  Las faltas en este caso serán calificadas 
de  medianas ó graves,  según prevengan de des 
cuidos involuntarios ó de poca exact i tud  y celo 
en el cumpl imiento de sus  deberes.

Art.  58.  Las faltas que  en el cumpl imien to  de 
sus deberes  comet ieren los Ayudantes ,  A pa re jado 
res  y sob re s t an te s ,  se clasificarán para  su c o r r e c 
ción y castigo en ^ c d i m m s ,  bruces ^

A rt.  Ü1L Ge reputan faltas m ed ian as  las que  
m anif iesten  d e sc u id o ,  m orosidad y a b a n d o n o  en la 
v ig ilan c ia  que d eb en  ten er  sobre sus r e s p e c t iv o s  
8tdmrdiuados; el mal trato á l o s  m is m o s ,  y el r e 
tardo en el c u m p l im ie n to  d e  las  ó r d e n e s  d e  sus  
deles ,  s ie m p re  q u e  d e  ta les ca u sa s  no  se s e  s igan  
c o n s e c u e n c ia s  g r a v e s .

Ge corregirán dichas  faltas con last amonesta
ciones  y reprens ión op or tunas  que rec ibi rán los 
causantes  de  sus inmediatos gefes, y en último 
grado  de las mismas,  imponiéndoles una suspen
sión prevent iva  d e f u n c i o n e s  ó sueldo, y la nota 
que  corresponda en l a r e s p e c l iv a  hoja de servicios.

Art. 4D. Ge califican de faltas graves:  la re in
c idenc ia  en las leves ;  la insubordinación de po 
l a i n a  acción ó por  escrito al Ingeniero ,  su Jefe 
Inmed ia to ;  t o d o a b u s o ó  exceso comet ido s o h r e s u s
sñ b o rd m a d o s ;  la aphcacion de efectos,  p e o n e s y  
o p e r a r m s o d e s n s  g a s t o s a  distinto objeto del
q u e  e s t n v m r e n d e s l m a d o s  y to d a  falta p rovenien
te  d e d e s c u n l o  en el c u m p l i e n t e  deob l igac iones
y d e l a e u a l ^ h a y a s e g m d o  un trastorno co n  
p e r ju ic io s  pa^a el servm to .

G crán c a s t ig a d a s  es ta s  faltas con  la su sp e n s ió n

de sueldo desde 15 dias has ta t res  meses,  segué 
fueren las circunstancias y gravedad de cada ca 
so, y en último grado con la misma suspensión 
de sueldo, que podrá durar  b a s t a s e i s  meses.

Art.  41.  Ge consideran faltas muy graves:  la 
reincidencia en las graves  de Insubordinación; la 
connivencia ó disimulo que se les probare  respecto 
de las que los contrat istas hayan comet ido en el 
cumpl imiento  de las condiciones es t ipuladas ;  y e n  
general ,  toda operación y acto que p o r s u n a t u r a -  
leza y resultados descúbra algún hecho cr iminal  
ó Contrario á la probidad y justificación de  d i 
chos  empleados .

Por las faltas de esta c lase iUCurr i rán los mismos 
en la separación del destino sin per juicio d é l o  jde- 
más  á que según los casos hubiere  lugar por  
el Eódigo penal,

Art. 4^ .  Podrá suspebde r  p re ven t ivam en te  á 
los empleados subal ternos ,  p o r t a s  faltas penadas  
en los t r esa r t i cú los  precedentes ,  el Ingeniero que 
fuere su gefe inmedia to ,  quien dará cu e n ta  i n 
media t am en te  a lG u p e r io r  para  q u e r e s u e l v a ó p r o -  
ceda á lo que hub ier e  lugar.  En todo caso la 
suspensión de  sueldo debe rá  p r o n o n e r s e á l a D i r e e -  
cion genera l ,  y la imposición de nota ser  re suel 
ta por  la misma oyendo á la Junta  coésbl t iva.

Art.  45 .  Ea C a l i f i c a c i ó n  de las f a l t a s  g ra ves  
s e  hará  s i e m p r e  por  la J u n t a  c o n s u l t i v a ,  p r e v i a  
la i n s t r u c c i ó n  de e x p e d i e n t e y  mediante  p r o p u e s t a
del Ingeniero  Jefe respect ivo,  en cóya r e 
solverá la misma Dirección dete : m m an do  
na,  excepto los casos en que la suspensión de su e l 
do,  hubiere  de du ra r  mas de tres meses.

Guando las faltas fueren muy graves ,  1̂  
pia Dirección,  después de ins t ru i r  el expe d iente  
gubernat ivo como para las graves ,  hará lo pro
puesta á fin de que por  Real  Ordenó por l o s T r i -  
henales  Competentes  se apl ique la pena que c o r 
responda.

Madrid 1 2 d e  Abril  de 4 8 5 4 . — Aprobado por 
Real decreto  de esta fecha,

D. Euis Garrion y Alvarez Alcalde const itucional  
de es ta villa de Elche de la Gielra:

l lago saber:  fjue á virtud de Orden del Gr. 
Gobe rnador  de esta Provincia el ayun tam ien to  de 
mi Presidencia ha resuelto s a c a r á p ú b l i c a  subás ta lo s
pastos déla  Dehesa d e T o r r e - P e d r o  co r respondientes  
á l o s p r o p i o s d e l a v i l l a d e  Molinicos y los de esta,  
s ituada en término jurisdiccional  de la p r i m era ,  
los que se hallan tasados por  el per ito Agróno
mo dé este distrito en 1 ^  aumento
del o por 1DD, euya cant idad non el pliego de 
condiciones que estafá de manifiesto,  servi rá  de 
base para su remate ,  que tendrá efecto en esta 
villa y salas capitulares de ella, los dias 11 y 18 
de Junio próximo y hora de las diez de su ma- 
ñána.

Eo que se hace  saber al públ ico por medio 
dul presente anuncio  con el un de que la perso
ga que quiera tomar par te en la l ici tación,  se 
presente  en esta villa en dicho sitio, dias y hora  
señalada ,  en que tendrá efecto dicha subas ta .  E l 
che de la Gierra R de M a y o d e  1 8 5 4 .— E co n G a r -  
rúnt  ^ A f a a r c ^ . ^ P o r  su man dado,  dnn n  Rohtan.
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D E P O S I T A R I A  DE L O S  F O N D O S  P R O V I N C I A L E S
d e  A l b a c e t e . M es de  A b r i l  d e  4 8 5 Í .

Extracto cíe la cuenta de los indicados fondos correspondiente al citado mes de 
Abril, que comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las 
cantidades recaudadas en el de la fecha, y lo satisfecho en el mismo á las obliga
ciones del presupuesto; á saber;

Reales vellón.

P rim eram ente Son cargo trescientos noventa y cinco mil trescientos cuarenta y Seis rs. veinte
y cuatro mrs. que resultaron ex istentes  en fin del m es a n te r io r . . . .  i . ;

Idem  por los de arbitrios establecidos. - & . . . » « «
Por recargo del 8  por 100  á la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería. 1 9 ,0 1 2 . .  i  
Por id. del 10 pot‘ 1 0 0  á la industrial y dé Comerció 6 , 6 1 8 . . 2 7  )

Total cargo rs. vn.

3 9 5 , 3 4 6 . . 2 4  
8 9 . , 1 5

2 5 , 6 3 0 . . 2 7

4 2 1 , 0 6 6 . . 3 2

C a p i t u l o  í . °  . .... . .. . .
Articulo 1.° Son data cinco mil cuatrocientos cincueh- 

• ta y siete rs. veinte mrs. satisfechos por 
obligaciones del Consejo provincial. . .

Articulo 2.° Idem por elecciones.
Artículo 3." ídem por Comisiones especiales . . . .
Artículo 4 . a Idem por administración, conservación y re

paración de fincas provinciales . . • •
C a p i t u l o  2 . a
Artículo 1.° íd em  por obligaciones del Instituto de se

gunda enseñanza. . . . . * • *
Artículo 2.° ídem por las de Instrucción primaria - .
C \ P1TCLÓ 3 6
Artículo 3.° ídem p o r  las de ta casa  de expósitos de

e s t a  P r o v i n c i a .  ¡ • . - * •
Artículo  4 .°  Idem por las de la Junta provincial de b e

neficencia . .............................
C a p i t u l o  G.°  . . .

Idem por m ontes y plantíos . . ‘

Total data rs, vn. . ¿ ¿

P E R S O N A L .

3 . 7 9 1 . . 2 0

1 .688.. 2 

4 1 6 . .2 2

6 . 4 3 8 . .  7
1 . 2 4 9 . .

8 . 9 6 9 . .  9  

9 5 8 . .1 0

2 . 8 3 3 . .  

2 6 , 3 4 4 . .  2

M A T E R IA L

1,666.;

TO TAL.

7 2 5 . .2 6
120..11

2 9 3 . .  

2 5 0 . ;  

3 0 . .  10  

3 , 0 8 7 . - 1 3

5 . 4 5 7 . . 2 0
3 5 0 . .

1.688.. 2

4 1 6 . .2 2

7 . 1 6 3 . . 3 3
1 . 3 6 9 . . 1 1

9 . 2 6 4 . .  9

1 .208 ..  10  

2 , 8 6 3 . . 1 0

2 9 , 7 8 1 . . 1 5

Importa el cargo 4 2 1 , 0 6 6 . . 3 2
Idem  la data. . ; •.......................................... ................................................... 2 9 , 7 8 1 . . 1 5

Existencia para el siguiente m esrá. vn. . . . 3 9 1 ,2 8 5 ., 17

De forma que importando el cargo cuatrocientos veinte  y  un mil sesenta  y  seis rs.  treinta y dos m rs. y la 
data veinte v nueve mil se tecientos ochenta y un rs. quince m r s . , según queda exp re sa d o ,  resulta un saldo ó 
existencia  de trescientos noventa y un mil doscientos ochenta y cinco rs. diez y  s ie te  m rs.  v n . ,  de que rae 
haré cargo en la cuenta del p róxim o m es de la fecha. A lbacete I b  de M ayo d e  1 8 5 4 . = E 1  Depositario de 
los fondos provinciales, S aturn ino de Arce y  C o r tá za r— Está con form e,— El Oficial in terventor ,  B artolom é A rlea -  
g a  y .  °  B . °  .  El Gobernador, A lonso .
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Z V o Z a  f a y r f j w Y z  J g  Z a ^  c q / c w  f / z  y z z g  r g ^ z /Z Z o /z  Zzz^ g ^ Z g / z c z o f  y  z x z / z f z z W g j  y z z g  Z o ^  / b / v z z o / z ,  
en el e s tra d o  de la  cuenta de fo n d o s provinciales del espresado m es de A b ril , á  saber:

l i s .  M rs .

b i ¡ la del Insti tuto de segunda enseñanza de esta Piovincia.  3 7 8 3  2 8
En ¡a de la Ju n t a  provincial de Beneficencia de id. ■ 8 4 , 3 8 6  7

En  la de  esta De -  | Por el crédito que  debe reintegrar á la Caja el ante rior )
posilaria . , . )  Depositario D.  Diego Fernandez Carcelen . . . -145,925. .  ( 3 0 5 ,1  1 5 . .2 3

'En  e f e c t i v o .......................................................................................... \  5 7 , 1 9 0 . . 2 3 /

3 9 1 , 2 8 5 . . 77*

Albacete 1o  de Mayo de 1 8 5 4 .  —  El Depositario de fondos provinciales, Saturn ino  de Arce  ?/ C oitázar.

Don Juan José  O rt ega ,  Abogado de los T r i b u n a 
les Nacionales  del Reino,  Alcalde  P res iden te  del 
Ayuntamiento  const i tuc ional  de  esta villa.

Hago saber:  Que po r  acuerdo de  d icho A y u n 
tamiento- se sacan á públ ica subas ta  los pas tos  del 
cuar to de gredales de  esta jur isdicc ión que h an  
resul tado sobrante s  pract icada  la adjudicación p a 
ra el co rr iente  año hecha  á favor de estos g a 
nade ros ,  y que  con expres ión de! núm ero de 
fanegas ,  precio de  cada una y su valor per i t ico  
con el au m en to  del t res  p §  sobre  d icho valor 
es á sabe r :

N om bre N ú m ero  V a lor  de A u m en to  
d e l  cuarto , de cabezas pa s to s ,  del Z p . §  T o ta l .

^ G r e d a l e s  3 00  9 0 0  27  9 2 7
Y pora  que  l legue á no t i c i a  de  los qu e  q u i e 

r a n  in t e re sa r s e  se m a n d a  fijar el p re sen te  m a n i 
fes tando que  la subas ta  t e n d r á  electo en dos  r e 
m a t e s ,  q u e  se  c e le b ra r án  en estas Salas cons is 
to r i a l es  y h o r a  de las doce de la m&ñana; el p r i 
m e r o  el veinte y uno del pre sente ;  y el segundo 
en que se admit i rán  las mejora s  del diez por  
c iento el veinte y ocho del mismo con ar reg lo
ai pl iego de condiciones que  se  halla en  la S e 
cre tar ía  y se publ icará  en el acto de los m e n 
cionados  remates .  Dado en Viveros a 12 de Ma
yo de 1 8 5 4 . — Ju a n  José O r te g a .= C a s to  L o za 
no, s e c r e t a r io .

A N U N C I O .

COMISION G EN E RA L DE S I E R R A . — Madrid.
Este establecimiento, dedicado hace m u c h o s  a ñ o s  á 

la evacuación de toda clase de n e g o c i o s ,  continúa en
cargándose de c u a n t o s  se le p r o p o n g a n ,  bien sean ci
viles, eclesiásticos, militares, mei cantiles ó judiciales. 
Pasée un enorme depósito de devocionarios, semanas san
tas de todos precios, y otro de libros científicos, en
tretenimiento é historia. El que desée el catálogo no t i e 
ne mas que pedirlo en carta franca, y s e  l e  e nvi ará  
franco también.

Entre las infinitas obras que administra se halla 
E l  coro nitor de Alcaldes y  Ayuntam ientos por D. Ce-  
? fino "(as y Aliad, abogado de los Tribunales de! Rei-  

7  diputado en muchas legislaturas. D e esta obra,
,  ,  J a d a  muy eficazmente por S. M. hasta el e s tr e -

un bi r lado, y se  está haciendo una segunda im p re-  
i .n .  t 'ara !os ayuntamientos y a lca k h w * lo r í eo s  
:•;i :, n ob le ,  p u esto  que a poco que la consulten se

pondrán al corriente de toda especie  de dudas y obli
gaciones que el cum plim iento de su deber les impone. 
Cuestan los cuatro volúm enes de que se com pone, 80  
rs. ó 114 sellos para el franqueo de cartas. Cada to
m o suelto 2 0  rs. ó 3 0  sellos.

Almanaque adm in istra tivo  p a r a  ■ los Secretarios de 
Ayuntam iento; por el mismo autor. Está saliendo esta obra 
y tal es la acogida que ha m erecido del público que 
pasan de catorce mil las suscriciones con que hoy 
cuenta. Es un diario de operaciones de los Alcaldes 
y Secretarios, con los m odelos que corresponden á ca
da dia, pero con tanta escrupulosidad, que no ha ol
vidado su autor ni aun el mas insignificante oficio de 
remisión. Irá oportunamente resolviendo todas las dudas 
que puedan ocurrir á aquellos, dando la recopilación de 
Reales decretos por el órden de ramos, la parte le
gislativa anexa á lo municipal, lo correspondiente á jui
cios, criminal etc. Para suscribirse basta pedirlo en 
carta franca señalando el nombre del suscritor, punto de 
residencia y provincia á donde corresponda incluyendo  
en la carta 2 4  sebos de los referidos por un año, é inm e
diatamente se remitirá lo que ha salido, franco de porte.

P la n o  dem ostrativo  m étrico-decim al y  de correspon
dencia entre sus pesas y  m edidas, y  las leyes vigentes 
españolas. Como que desde el año p róxim o está ya 
decidido resueltam ente que ha de regir el sistema m é
trico  decimal; se ha escrito es-profeso para los S e 
cretarios de ayuntamiento y maestros de escuela, de 
una manera clara y precisa. Basta leerle para poner
se al corriente del sistema d icho, de su parte m ate
mática, del sistema monetario etc. etc. pues al efec-

ir/?-; ejem Plos muy claros. Cuesta 13 sellos.
. ilbro cle !os Secretarios de ayu n tam ien to . Con este  

se evitan los Secretarios hacer operaciones aritméticas pa
ra formar los amillararnientos y repartimientos; de suerte  
que el repartimiento que antes se hacia en 15 dias y salía 
al fin equivocado, hoy puede concluirse en dos dias y no 
a tur ni sobrar ni un céntim o. Cuesta 6 sellos.

rara hacerse con las obras relacionadas basta solo p e 
dirlas en carta franca, incluyendo en ella los sellos referi
dos, con sobre ó la Comisión general de S ierra , M adrid  
y á correo seguido las rem ite esta francas de p orte .  '

La comisión se encarga, como queda dicho, de la eva
cuación de toda clase de negocios, encargos de compra y 
Venta, im presiones, etc. En Litografía proporcionamos  
cuanto se desee; largetas de visita, targeIones, esquelas, 
circulares, facturas, letras de cambio, pagarés, recibos,  
m em bretes, acciones de minas ó de sociedades, mapas, 
planos, etiquetas de perfumería, botica, com ercio  etc. 
cubiertas, títulos de libros, laminas, títulos ó despachos, 
diplomas, retratos, figuras, paisages, ornam entos, monu
mentos etc .  etc .  pero tan barato que baste decir que por 
doce r s .  ponem os en poder de quien lo desee un ciento  
de targe tas de magnífica cartulina de dos caras, con el 
nombre y apellidos.

M M M ILRTA L B  LA LCMON.
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